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Publicaciones 

Por el permanente afán que acompaña al Claustro Rosarista de 

promover todas las obras que envuelvan difusión de las ideas identi­

ficadas con las normas que guían la existencia de la Ilustre Funda­

ción Rosarista, la Revista del Colegio iniciará en el mes de agosto la 

publicación de una serie de obras editadas para formar una biblioteca 

selecta en la cual figuren estudios sobre diferentes lemas .científicos 

y artísticos. Es deseo de la Revista del Colegio Mayor, que estas pu­

blicaciones lleguen a sus discípulos y amigos aspirando a que sean re­

cibidas con beneplácito por todos ellos. 

Secretario Auxiliar 

Por reciente decreto del M. l. señor Rector del Colegio fue nom­

brado el señor oficial Ovidio Oundjian para desempeñar el cargo de 

Secretario Auxiliar en reemplazo del señor colegial don Alberto Guz­

mán quien tuvo que retirarse para ocupar un alto cargo en la admi­

nistración pública. 

Al despedir al señor colegial Alberto Guzmán, la Revista quiere 

felicitarlo por la gran labor desarrollada durante los años pasados y a 

la vez testimoniarle su sincero agradecimiento por la eficaz colabora­

ción que para el correcto funcionamiento de la publicación rosarista 

prestó en todo momento. 



Un rosarista arzobispo de Bogotá 

Por Monsefior ]OSE RESTREPO POSADA 

Miembro de número de la Academia Colombiana de Historia 

EL ARZOBISPO DON ANTONIO HERRAN 

En el mes de enero de 1854 reinaba en esta ciudad un ambiente 
de optimismo re.specto al Arzobispo Mosquera; se creía que su salud 
estaba bastante restablecida y que no habiendo inconveniente para 
que el Pastor retornara a apacentar su amada grey, por haberse de­
clarado la separación entre la Iglesia y el Estado, estaría en medio 
de sus ovejas una vez que hubiera recibido alentadoras palabras del 
Vicario de Jesucristo. 

Bajo el título de Noticias interesantes leemos en El Catolicismo

de 29 de enero de 1854: "Arzobispo de Bogotá. Su Señoría Ilustrísima 
siguió de París a Roma el 26 • de noviembre, a merced de la mejoría 
que había tenido en su salud, y debemos esperar que la Providencia 
divina le haya permitido llegar a los pies del Santo Padre que lo 
aguardaba con tan vivo interés. ¡Ah de que satisfacción tan pura se 
ve privado el que persigue y se jacta de menospreciar a la Iglesia ca­
tólica! La que habrá tenido nuestro Prelado al besar la mano del Vi­
cario de Jesucristo, ¿podrá compararse a la que tuvieron sus enemigos 
al expatriarle? ... " 

Tal ambiente de optimismo hizo aun más terrible la dolorosa no­
ticia del fallecimiento del Arzobispo conocida en los primeros días de 
febrero, que había ocurrido en Marsella el 10 de diciembre del año 
anterior. 

El doctor Antonio Herrán, Vicario Gobernador del Arzobispado 
en nombre del Prelado comunicó el 3 de febrero tan triste nueva al 
Capítulo y a los curas. Al primero le decía: "Mi conciencia me im; 
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pone el deber de comunicarlo (el fallecimiento del Prelado) a Usb. 
muy Venerable, porque terminada con el fallecimiento del señor Ar-. 
zobispo, la jurisdicción que me había delegado como Vicario, esta ju-­
risdicción la asume el Venerable Capítulo, a quien toca mirar por las. 
necesidades de los fieles de la Arquidiócesis, dando las disposiciones, 
que en su alta sabiduría halle por convenientes." 

De acuerdo con las disposiciones canónicas el Cabildo eclesiásti-­
co fue convocado para el 7 de febrero, con el fin de elegir el indivi­
duo que en nombre de la corporación y con el título de Vicario Capi­
tular, debería gobernar la Arquidiócesis mientras la Santa Sede prove-­
yera el Arzobispo. 

El Capítulo se componía entonces de siete individuos, pero tan,. 
sólo 4 asistieron a la reunión, pues los otros 3, dice la Acta, estaban 
ausentes de la ciudad. Asistieron el Deán doctor José Antonio Ama­
ya, el Maestrescuela doctor Antonio Herrán, el Canónigo de Merced. 
don Domingo Antonio Riaño y el Canónigo lectora! don Manuel Fo-­
rero. Llevóse a cabo la votación: al verificar el escrutinio se encontró 
el siguiente resultado: por el doctor Antonio Herrán dos votos; por 
el doctor Domingo Antonio Riaño dos votos; se repitió la votación" 
para terminar tal empate, y al siguiente escrutinio aparecieron de 
nuevo dos votos por el doctor Herrán y dos por el doctor Riaño. Fue· 
necesario iterarla y sólo al cabo de 27 votaciones obtuvo el doctor· 
Herrán 3 votos, y uno el doctor Riaño; en tal virtud y a pesar de la:. 
renuncia del nombrado se le declaró canónicamente elegido y el Deám 
del Capítulo le dirigió la siguiente nota: "Bogotá, 8 de febrero de· 
1854. Con fecha de ayer ha nombrado canónicamente, el Ilustrísimo· 
Capítulo de esta Arquidiócesis, a Usía Ilustrísima para Provisor Vi-­
cario Capitular. Tengo la honra de anunciarlo a Usía Ilustrísima,. 
para los fines convenientes. Dios guarde a U. l. José Antonio Amaya.',.. 

El nuevo Vicario Capitular una vez que hubo tomado la pose­
sión dirigió, con fecha 13 de febrero, una Pastoral de saludo a los. 
fieles. En ella, entre otros interesantes puntos, hacía presente de cuán-­
tas cualidades debería estar adornado el futuro Arzobispo, y encarecía 
que se orara a Dios para que proveyera a la Arquidiócesis "y demás. 
sillas vacantes de la Nueva Granada, hombres verdaderamente apos-­
tólicos que, fieles imitadores de los que han sido sacrificados en la 
época lamentable que atravesamos, sostengan como ellos con firmeza. 
y con valor, los sagrados derechos e inmunidades de la Iglesia". 
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Cuando el doctor Herrán escribía esta exhortación hacía un mes 
•que Su Santidad Pío IX, lo había nombrado Arzobispo' de Bogotá, sin
tener que esperar presentación por parte del Gobierno, y sin siquiera

, tener que avisarle previamente los nombres de los candidatos, ya en
virtud de que la ley de separación de la Iglesia y el Estado había re-

- nunciado éste a toda ingerencia en los asuntos interiores de la Iglesia.
Nunca como en esta ocasión había sido, ni lo ha sido después, tan rá-

• pidamente provista la silla de Bogotá, y sin embargo, por la lentitud
, de las comunicaciones, por la revolución del 17 de abril, y la consi­
guiente desorganización, tan sólo en enero de 1855, un año después

• del nombramiento apostólico, le comunicó oficialmente la designa�
• ción Pontificia a Monseñor Barili, Delegado.

Y fue por extremo acertada tal designación; el doctor Herrán 
-reunía las cualidades requeridas; ciencia, inteligencia, virtud; cono­
,,cía los problemas ya que hacía 10 años acompañaba al Prelado en ca­
lidad de Vicario General; seguramente el nombramiento llenó de fe­
licidad a, los habitantes de la capital. 

Desde este mismo sitio, y en ocasión solemnísima para mí, hice 
• el elogio del Arzobispo Herrán; hoy en vez de seguir paso a paso esa
vida trataré de estudiar algunas de sus más interesantes actuaciones y

"-os mostraré, como os dije entonces, que las virtudes que más sobresa­
len en el Prelado, y que podrían considerarse antagónicas fueron la
inmensa caridad, y la firmeza en sostener noblemente los derechos de

• fa Iglesia.

"En la Villa de San Bartolomé de Honda, dice la partida de bau­
-tismo, en la Iglesia del Alto de Nuestra Señora del Rosario, en on­
"ce de febrero de mil setecientos y noventa y siete, el doctor don Mi­
:guel Jerónimo Montañés, cura Rector de la ciudad de Zaragoza, de 
• este Arzobispado, con mi licencia bautizó solemnemente, puso óleo y
- crisma y dio bendiciones a un niño (que nació hoy mismo) a quien
: puso por nombre Antonio Saturnino José. Es hijo legítimo de don
Pedro Fernández de la Herrán y de su legítima consorte doña Ma-

nía Matea Martínez de Zaldúa y Plaza; sus abuelos paternos don José
Fernández de la Herrán y doña Francisca Ruiz Velarde. Los mater­
nos don Miguel Martínez de Zaldúa y doña María Josefa Plaza y Ve­
lasco. Fueron sus padrinos don Manuel Martínez Zaldúa y su herma-

- na doña Antonia Martínez Zaldúa. Advirtió el parentesco, etc.; de lo
-,que yo el cura Rector propio de esta insinuada en debida forma certi-
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'fico. Doctor don José Eusebio Valdez y Paniggüa" (Libro respectivo, 
fol. 29 v.). 

Hizo sus estudios en el Colegio Mayor de Nuestra Señor del Ro­
-sario y la Universidad Tomística, única que había en esa época, le 
-confirió los grados de doctor en ambos derechos. Durante su vida
mostró especial cariño al claustro de Fr. Cristóbal y dio prueba de ser
hijo agradecido del Colegio. Desempeñó el cargo de Vicerrector; y ya
de Prelado solemnizaba con su presencia la fiesta de La Bordadita: "El
Ilmo. señor Arzobispo, dice la relación de El Catolicismo e"n. 1855, hi­
jo agradecido del Colegio, y sucesor como Prelado del que lo fundó,
-dijo la misa Pontifical y colocó sobre su cabeza ... la misma mitra
episcopal hecha de paja con que los antiguos indígenas de este país
-0bsequiaron al Ilmo. señor Torres .. . "

El señor Herrán se sentía llamado al estado eclesiástico; termi­
nó sus estudios pero entonces no era fácil recibir las órdenes sagradas, 
-ya que en todo el territorio que hoy forma nuestra Patria tan sólo ha­
bía un Obispo, el de Popayán y la guerra impedía viajar a esa región
del país. Presentó su petición al doctor Nicolás Cuervo, Vicario Capi­
tular en Sede Vacante de este Arzobispado, y una vez que éste hubo
hecho las averiguaciones de rigor sobre la ciencia y las virtudes del
peticionario, obtuvo sus letras dimisorias para que pudiera recibir
su ordenación fuera del territorio. Viajó hasta Pamplona, y allí el
Ilmo. señor don Rafael Lasso de la Vega, Obispo de Mérida de Ma­
racaibo que se encontraba en Cúcuta como miembro del Congreso,
le fue confiriendo las diversas órdenes, hasta que recibió el presbite­
rado el 3 de junio de 1821.

Regresó a esta ciudad y en la Iglesia del Carmen, que fue siem­
pre la de su especial predilección, cantó la primera misa el 16 de ju­
lio siguiente. 

Fue cura por algún tiempo de Fontibón, y luego de Vélez; poco 
después se encontraba en Bogotá, como Capellán de las Monjas del 
Carmen, oficio que sirvió por más de 25 años. Era también el encar­
gado de dirigir la Cofradía e imponer los escapularios. 

Pero no era este el único oficio que desempeñaba. Sacerdote de 
gran celo y de apostólica caridad, se distinguía por su asiduidad en el 
confesonario, por su celo en asistir a los moribundos, y sobre todo 
_por su inmensa caridad. Y la fama de esta virtud fue tal, que el Ar­
_zobispo Caycedo y Flórez lo llamó a formar parte del coro de la Ca-
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tedral cuando no había completado 10 años desde su ordenación. Et 
Santo Padre Gregorio XVI el 20 de enero de 1834, "para decoro deL 
Cabildo Metropolitano" elevó al doctor Herrán a la dignidad episco­
pal con título de Amiela in partibus infidelium, dignidad que éste­
humildemente renunció. 

Don José María Samper nos habla así de la caridad de Herrán:· 
i•:Éntre numerosísimos actos de este género, yo podría citar, a no im-­
pedírmelo la discreción, muchos como el de aquella vez en que, en. 
1833, se echó sobre los hombros un cadáver para salvarlo de ultrajes;, 
aquella en que, dando en la calle con un elefancíaco deshecho que­
buscaba confesor, se entró con él en el primer zaguán que halló a Ja _ 
mano, le abrigó bajo su manteo, abrazándole y administrándole el sa-­
cramento de la penitencia, y al día siguiente, después de darle la. 
comunión, lo sentó a su lado para tomar una modesta colación."­
(Galería Nacional de Hombres Ilustres, pág. 239.) 

Y sin duda uno de estos muchos hechos de caridad heroica fue· 
el de ayudar a la fuga de Sardá: Oigamos a Ibáñez: "En la noche der 
11 de octubre (de 1833) que fue oscura y lluviosa, los presos que espe­
raban la notificación de la sentencia de muerte, para entrar en la ca­
pilla de la cárcel grande, y que estaban custodiados por el Oficial Lu­
�iano Sojo supieron con sorpresa que su jefe el general Sardá, quien 
oc�paba la prisión más segura y tenía centinela de vista y grillos, ha­
bía logrado fugarse. Hasta la prisión de éste sólo había llegado el' 
canónigo doctor Antonio Herrán, más tarde Arzobispo de Bogotá,. 
confesor del reo, el cual auxiliado por el doctor Eladio Urisarri, abo­
gado encargado de la defensa de Sardá, logró burlar la vigilancia de­
Sojo, a favor de las sombras de la noche, y llegar a un huerto sepa-­
rado de la prisión de Sardá por un muro. El preso desgarrándose las. 
manos, sin instrumento alguno que le facilitase el trabajo de romper 
la pared que cerraba una antigua ventana, logró descubrirla y valién­
dose de las mantas de la cama, descendió al huerto adonde lo espera­
ban los brazos de sus amigos los doctores Herrán y Urisarri ... Ren­
dido por la fatiga corporal, imposibilitado de caminar por los grillos. 
se colocó sobre la espalda del señor Herrán, y a favor de la oscuri-­
dad ganó la inmediata calle y condujo al reo hasta la casa de las se­
ñoras Castro situada frente al Palacio Arzobispal" (Crónicas de Bogo­

tá, cap. XXV).

Todo el mundo supuso la parte que en la fuga había tomado et 
doctor Herrán. El doctor José Manuel Restrepo en su Diario Político•
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•escribe el 12 de octubre: "La opm10n general es que fue auxiliado
-de fuera; probablemente un confesor, única persona con quien habló
a solas le dio instrumentos y las reglas o dirección que había de se­
_guir ... " Pero como se trataba de persona tan recta, de quien nadie
sospechaba móvil distinto a la caridad se guardó sobre el hecho un_ re­
ligioso respeto, y ni el gobierno que estaba investido de especiales fa­
•Cultades para castigar a los sospechosos de ayudar a la conspiración,
ni persona alguna molestó, ni importunó, que sepamos al doctor He­

rrán. El General Santader en carta dirigida al señor Manuel García
Herreros el 14 de octubre de 1833 para nada alude al sacerdote: "Ni la
fuga de Sardá acaecida a favor de una noche oscura, de un fuerte agua­
cero y de ser un alcaide pérfido, me hace variar la dicha opinión" (Ar­

chivo Santander, t. 24, pág. 316).
El doctor José Manuel Mosquera, nombrado por el Congreso pa­

ra la silla de Bogotá ignoraba los antecedentes del doctor Herrán y
tuvo conocimiento escueto a la cooperación a la fuga, recibió de esta
.actitud la peor impresión. He aquí como se expresa desde Pop::1yán en
carta al doctor Rufino Cuervo el 11 de noviembre de 1834: " ... Se
,dice estar comprometido un canónigo que ayudó a sacar a Sardá de
la cárcel. Esto me ha disgustado sobremanera, porque no sé qué lina­
je de caridad pueda aconsejar violar la seguridad pública, extrayendo
un criminal de la prisión en que le tiene la justicia. Si el ·canónigo le
hubiese amparado antes de caer en manos de las autoridades nadie
recri�inaría una acción de esa clase; pero lo contrario es un atentado
-que ciertamente no debe quedar impune. Y digo lo mismo de cual­
·quier otro eclesiástico que estuviese comprendido en la conspiración.
Todo eso me hace presumir que '_endré que combatir en esa Diócesis
-dos clases de males en el clero; de una parte el filosofismo enmascara­
do, que ha entrado en nuestro clero, y de otra el fanatismo del si­
_glo XII."

Tal era la idea que tenía de don Antonio el Arzobispo Mosquera
,cuando en el año de 1835 tomó posesión de la Arquidiócesis; y no de­
bió de mejorar mucho en los años siguientes, ya que quizá, por no ha­
ber caído aun en cuenta de lo que por detrás se ocultaba, el doctor
Herrán formó parte de la Sociedad Católica dirigida por el colorado

.Ignacio Morales, sociedad que tanto hizo sufrir al Arzobispo en la "in­
vitación que hace la Sociedad Católica de Bogotá a los fieles de la
América", del dicho 10 de mayo de 1838, aparece como Vicedirector
-el Prebendado Antonio Herrán.
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No creemos que permaneciera mucho tiempo militando en las 
filas de la Católica ya que ésta se dedicó inmediatamente a obtener 

meramente ventajas eleccionarias, y se malquistó con el Arzobispo; el  
doctor Herrán tenía del sacerdocio la más alta estima y por lo tanto 
tuvo que separarse de tal sociedad. Y para que veais que no hablo 
por suposición, lo que pensaba del sacerdocio, permitidme que os. 
transcriba la descripción de lo que debe ser el sacerdote católico, es- ­
crita por el Vicario Capitular en la Pastoral con ocasión de Cuaresma 
de 1854: "Si en todos los tiempos los párrocos tienen la más estrecha 
obligación de cuidar celosamente el rebaño que se les encargó al 
tiempo de recibir la canónica institución, hoy más que nunca deben 
doblar su celo y trabajar con más empeño en el bien y salvación de­
las almas que tienen a su cuidado; hoy más que nunca deben residir 
material y formalmente en sus parroquias, para prestar oportuna­
mente, y sin dilación, a sus feligreses todos los servicios de que nece­
sitan, ya predicando incesantemente el Evangelio, ya administrando 
los Santos Sacramentos e inculcando la sana moral que nos enseña la. 

religión verdadera que es la católica, apostólica, romana; ora buscan­
do la conversión de los pecadores y sosteniendo a los débiles en la fe,. 
ora fervorizando a los tibios y combatiendo los errores que los após­
toles de la impiedad desgraciadamente han difundido en los corazo­
nes de las gentes sencillas e ignorantes; como también defendiendo los. 
sagrados derechos e inmunidades de la Iglesia contra los tiros- de sus. 
encarnizados e implacables enemigos que incesantemente quieren des­
pojarla de ellos. combatiéndola de mil maneras diferentes. En una 
palabra, el párroco es el Pastor vigilante que a todas horas y en todos 
momentos, debe cuidar de las almas que se le han encomendado, pro­
curándoles todo bien y evitándoles todo mal; predicándoles con el 
ejemplo más eficazmente que con las palabras, clasificándolos con una 
conducta intachable y laboriosa, y no siendo jamás para ellas la pie­
dra del escándalo, ni la causa de su ruina espiritual. Entonces traba­
jando como buenos operarios en la viña del Señor se santificarán en 
los ejercicios de su divino ministerio, salvarán eternamente sus pro-. 
pias almas y salvando las de sus prójimos tendrán el más dulce de los 
consuelos, cual es el de recoger abundantes frutos de gracia, de virtud 
Y de penitencia, y podrán presentar al Señor, lo mismo que el siervo 

fiel del Evangelio, los talentos que ganaron con los talentos que reci­
bieron. Los Ministros que sirven a Dios infinitamente Santo, deben 
, ser ellos mismos santos para servirle dignamente; y por lo mismo no 
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ha de notarse en su conducta ni la más pequeña mancha, y han de ser -
irreprensibles en todas sus acciones. La pureza más acrisolada de- . 
be reinar en el corazón de un sacerdote, y ésta debe estar siempre -
acompañada de una humildad verdaderamente cristiana, de una man-­
sedumbre inalterable, de una prudencia ilustrada; de una caridad ar- . 
diente, y de un absoluto desprecio de todas las cosas mundanas y -
temporales, para poderse consagrar enteramente al cumplimiento exac- -­
to de su ministerio. Entonces su trabajo será fructuoso, entonces po- . 
drá vacar a la oración tan indispensable en los que dispensan la gra- . 

cia de los sacramentos; porque sin ella no pueden alcanzarse los efi- -
caces auxilios del Señor que se necesitan." 

El doctor Pablo Francisco Plata distinguido eclesiástico, quien,, 
había gobernado la Iglesia como Vicario Capitular a la muerte del 
Arzobispo Caycedo y Flórez, y luego había sido nombrado por Mon- -
señor Mosquera Vicario General, en 1840 se retiró de este cargo, el 
más delicado de todos los que acompañan Obispo ya que es el de su_ 
más íntimo colaborador, con quien forma una sola persona moral; 
oficio para el cual los cánones exigen además de especiales conoci- -

mientos, el que el nombrado sea recomendable por su sana doctrina,. 
probidad, prudencia y experiencia. 

El Arzobispo había ido conociendo al canónigo Herrán, había _ 

admirado su caridad, su prudencia, su celo sacerdotal, pues la des- -
cripción que acabamos de ver del sacerdote, la trataba de vivir, y en--­
tonces él fue el escogido para Vicario General. Por más de dos lus- -
tros acompañó al señor Mosquera y éste le mostró la más absoluta 
confianza; podríamos aplicarles las palabras de San Ignacio de An- -
tioquía diciendo que estaban tan acordes como las cuerdas de una_ 

cítara. 
Corno prueba de la identidad de modo de pensar que llegó a _ 

formarse entre el Arzobispo y su Vicario, podríamos aducir que éste,·. 
en varias ocasiones dirigió a los fieles cartas Pastorales; por ejemplo el 
documento oficial en que se comunica la ascensión al Trono Ponti­

ficio de Su Santidad Pío IX, lleva sólo la firma del doctor Antonio -
Herrán. 

Una actitud del doctor Herrán dio después bastante que decir; 
pero a nuestro modo de ver, la manera de proceder de don Antonio -
lejos de merecer reproches, merece tan sólo el que admiremos una. 

vez más su conocida caridad. 
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El 30 de noviembre de 1842 fue pasado por las armas Apolinar 
-Morillo acusado como el asesino del Gra_n Mariscal de Ayacucho; uno
,de los sacerdotes que lo acompañaron en el trance supremo fue el
·Canónigo Herrán. Posada Gutiérrez nos dice que el Provisor "tenía
la devoción de auxiliar a los reos que sufrían la pena de muerte, y

-muchos le pedían su asistencia como confesor". El que el Vicario Ge­
;neral acompañara a los reos, es una prueba de un corazón verdadera­
-mente sacerdotal que quiere ayudar al prójimo en el más duro tran­
,ce, y seguramente nadie le criticaría tal actitud en casos de reos vul­
_gares; pero como en la muerte de Morillo entraban tantos factores;
· como el Presidente era el General Herrán, y como se ha dicho que la
última declaración de Morillo en la que dijo "un destino funesto qui­

eso que el ex general José María Obando ... me escogió por instrumen-
to para entender en aquel crimen ... " la dio porque se le había pro­

-metido el indulto a última hora si la hacía, el General Obando, años
-después, y desde Lima, aprovechó la circunstancia de la presencia del
· Canónigo Herrán como argumento en favor de esta tesis. He aquí sus
_:palabras: "También se vio Herrán en la dura necesidad de no confiar
los últimos instantes - de Morillo, sino al canónigo Herrán, su her­

mano, con lo que acabó de manifestar los temores que tenía de Mo­
-rillo fuese a descubrirlo todo cuando ya llegase a conocer el engaño
,que se le estaba haciendo ... aquello no fue si no una inicua farsa,
muy propia por cierto de los dos Herranes . . . el canónigo ha here-

• dado de Morillo la misión de calumniarme para justificar a su ase­
-sino hermano, y esto bajo los ojos de su Arzobispo, no menos intere­
:sado, es verdad, en justificar los delitos de su familia" (El General

•Obando a la Historia Crítica, pág. 234).

El querer ver en la actitud del canónigo algo distinto de un ofi-
• cio sacerdotal, se puede refutar a nuestro parecer con las siguientes
razones: En los primeros días nadie habló de tal conveniencia entre

• el Presidente y su hermano; ni el doctor José Manuel Restrepo en su
· diario, ni ningún otro autor; solamente años después el General
• Obando, parte interesada, y ya por eso mismo testigo sospechoso, des­
, de Lima sin que pueda concretar actitud alguna, lanza la acusación.
• O bando, como acabamos de ver da como razón y causa única de la
. asistencia del sacerdote Herrán, el que su  hermano se vio en  la dura
-mece�idad de confiar los últimos instantes al Canónigo para que
_Morillo no fuera en la suprema hora a retractar la acusación que ha-
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bía hecho a Obando. Sabemos que no fue el único sacerdote en acom­
pañar a Morillo en tan duro trance; lo asistió también el Presbítero 
don Antonio Margallo, y los Presbíteros José María Aiguillón y Gon­
zález lo acompañaron en la Capilla hasta poco antes de la muerte; 
sabemos además que asistir a los ajusticiados era una de las formas 
de apostolado sacerdotal que solía ejercer el doctor Herrán, y así 
Cordovez Moure nos dice que fue quien asistió al doctor Russi. 

Por último, contra la aseveración de ObaQdo se levanta la vida 
íntegra de don Antonio Herrán; esa vida nos muestra cómo la cari­
dad fue el móvil del sacerdote, y que siempre vivió alejado a intrigas 
materiales y políticas; según las leyes de lógica y de hermenéutica es 
necesario encuadrar dentro de esa vida el hecho de haber asistido en 
los últimos momentos a Apolinar Morillo; y para hacerlo tendremos 
que considerarlo por el aspecto de caridad y celo sacerdotal. 

Años más tarde Obando llegó a la Presidencia de la República; 
si lo que dijo desde Lima hubiera sido cierto, una de las obligaciones 
del primer mandatario era aclarar jurídicamente la actitud del Vi­
cario Herrán, y caso de encontrarlo culpable, aplicarle el debido c_as­
tigo; de no hacerlo faltaba a uno de los deberes de su cargo; pues, 
nada de esto hizo y no conocemos de aquella época alusión siquiera 
a la "iniquidad de los Herranes". 

Y como una prueba más de que a raíz de los hechos, nadie cri­
ticó la actitud del sacerdote Herrán, y al contrario fue por ello ad­
mirado su espíritu sacerdotal, cuando aun no se habían cumplido 4 
años del fusilamiento de Morillo, y por tanto los sentimientos esta­
ban frescos, el Congreso granadino hizo la máxima prueba de con­
fianza al Vicario del Arzobispado al elegirlo para el cargo episcopal, 
dignidad que humildemente renunció. Veamos las noticias que apare­
cieron en la Gaceta de la Nueva Granada: "Elección de Obispo de 
Pasto.-El Congreso en su reunión de 18 del presente (abril de 1846) 
ha elegido al señor doctor Antonio Herrán para ser presentado a Su 
Santidad como Obispo auxiliar de Popayán con residencia en Pasto" 
(N. 797). "Obispado de Pasto.-Por excusa del doctor Antonio He­
rrán nombró el Congreso en su sesión de 2 del corriente (mayo de 
1846) ... al doctor Andrés María Gallo" (N. 804) . 

Pocos años después la vida sacerdotal de Herrán, pasada hasta 
entonces en cierta tranquilidad externa, aun cuando siendo un con­
tinuo y oculto holocausto, iba a ser sometida a terribles pruebas. 

-17-



.De todos sOrt conocidos los tristes episodios de 1851 y 1852 que 
culminaron con el destierro del Arzobispo Mosquera; pero recorde­
mos brevemente algunos hechos. El Congreso de 1851 había dictado 
una serie de leyes sobre materias eclesiásticas que si se decían pasadas 
en ley del Patronato, iban mucho más allá de lo que el Patronato de­
bía de ser; eran leyes que daban disposiciones sobre asuntos internos 
de la Iglesia, y que hoy a cien años de distancia podemos considerar 
como nulas ya que la primera condición para que exista una luz ley 
es que el legislador tenga jurisdicción para darla y mal podían unos 
legisladores laicos, dar leyes sobre disciplina de la Iglesia. No era este 

el pensamiento de los legisladores del 51, quienes estaban convencidos 
de que los Obispos y sacerdotes deberían obedecer ciegamente a la 
Iey, siendo para ellos un detalle insignificante el que fuera O no con­
tra las leyes de la Iglesia. "He prescindido absolutamente, dice el 
doctor Carlos Martín al acusar al Arzobispo Mosquera en nombre de 

la Cámara ante el Senado, al dirigirme a vosotros, de aplicar a los

hechos criminosos que motivan esta acusación, los cánones de la Igle­
sia católica; porque creo que vuestra misión en el caso presente está 
reducida a examinar y resolver si el Arzobispo de Bogotá ha violado 
las leyes de la República, sin consideración alguna a que tal viola­
ción haya sido perpetrada contra las prescripciones de la Iglesia, o con­
forme a ellas; supuesto el quebramiento de una ley, ninguna de estas 
dos circunstancias haría variar la naturaleza del delito cometido, m 
podría aumentar ni disminuir la culpabilidad del delincuente." 

Y explicado brevemente el ambiente de la época, veamos algunos 
episodios: a mediados de 1851 se levantó una parte del partido con­
servador en armas contra el gobierno. El doctor José María Plata, Se­
cretario de Gobierno dirigió con fecha 19 de julio una carta al Ar­
zobispo en la que se decía que como los movimientos revoltosos au• 
mentaban "y siendo voz un funcionario público dependiente del Go­
bierno cuya voz debe hacerse oír para llamar al camino del deber de 

los sacerdotes o los fieles de vuestra grey que se hallan extraviados .. 
he hecibido orden del ciudadano Presidente de pediros una alocu­
ción o pastoral dirigida por vos a dichos sacerdotes y fieles excitán­
dolos al obedecimiento de la ley y del gobierno y al cumplimiento es­
tricto de las obligaciones civiles y políticas que los ligan con la auto­
ridad, base indispensable de toda moral y regla prescrita por la reli­
gión de que sois ministro", 

Sabido es que el Arzobispo estaba entonces enfermo de suma gra­
vedad y comisionó al Vicario General para que dirigiera a los fieles el 
documento pedido; lleva como fecha 29 de julio y está redactado des­
de un punto de vista netamente sacerdotal y católico, como puede 
verse por los siguientes párrafos: "En todos los tiempos desde la fun­
dación de la Iglesia hasta nuestros días, la misión del sacerdote h� 
sido misión ele paz; su voz consoladora se ha dejado oír para forti­
ficar los ánimos, para reunir las voluntades, para avivar la fe en las 
promesas del Salvador, y muy especialment� para ex�ortar la obedien­
cia a las legítimas potestades, conforme a la doctrina de San Pablo 

obedite prcepositis vestris . .. Así lo enseñó también con su ejemplo el 
Divino Salvador, cuya venida al mundo fue anunciada con una salu­
tación de paz, y como lo fue también en su resurrección al presentarse 

El mismo a sus discípulos.  . . Nos, os exhortamos pues, amados her­
manos e hijos muy queridos, a que os estrechéis con los vínculos de 
la caridad y de la fe, dirigiendo en la humildad de nuestros corazones 
votos fervientes al Padre de las misericordias para que extienda sus 
miradas a nuestra querida Patria, y remedie las necesidades de la Igle­
sia, iluminando a los magistrados para el acierto en el ejercicio de 

su autoridad, y concediendo a todos los granadinos el inefable tesoro 
de su gracia." 

Quizá el gobierno esperaba una arenga militar y no una pas�ora�,
pues el representante Ponce en el debat_e en �a Cámara, en el ano si­
guiente, sobre la materia dijo: "El Pr�visor dio la Pa,storal; pero con­
cebida en tales términos que el Presidente creyó mas oportuno que 
no se publicara." 

Asunto de mucho mayor trascendencia fue el de la ley sobre nom­
bramiento de curas; según el derecho canónico el Obispo debe pro­
veer los beneficios parroquiales, por concursos, en la que mediante 

exámenes se compruebe la ciencia de los candidatos, y dando los �ás 
elevados beneficios, de acuerdo con anterior escalafón, a aquellos m­
dividuos que hayan presentado los exámenes más perfectos. 

El artículo 26 de la ley de Patronato decía: "En la provisión de 

curatos ... se guardarán las formalidades que prescribe el capítulo 18 
sesión 24 del Concilio de Trento, y para ello se abrirá a co1.1curso � 
los beneficiarios vacantes cada seis meses a lo más. Los edictos se fi­
jarán por los Prelados eclesiásticos, con anuencia de los intendentes, 
0 del poder ejecutivo en su caso, y cuando los prelados no convoquen 
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oportunamente a concurso, los excitarán a que lo verifiquen, y de 

no prestarse a ello, avisarán al metropolitano, y si este fuere el omi­
so; al sufragáneo más inmediato, para que conforme a los cánones su­
pla la negligencia." Pero este no era sino una parte del procedimien­
to ya que una vez terminado el concurso el Prelado debía pasar los 
resultados, y las hojas de servicio de los concursantes al poder ejecu­
tivo para que éste, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 6 de la 

misma ley, hiciera los nombramientos. En el Archivo Nacional pue­
den verse en la sección de Curas y Obispos los resultados de muchos 
concursos, las peticiones de los Obispos .al gobierno para que nombre 
los curas acompañados de los artos méritos de cada sacerdote. 

Este sistema del Patronato ya tenía bastantes dificultades, pues es 
normal que un gobierno al nombrar para cualquier puesto trate de 
buscar los candidatos que no le vayan a crear problemas, y en el ca­
so de un párroco tal criterio no puede primar; el único que debe te­
nerse en cuenta es el de escoger al individuo más apto para lograr la 

salvación de las almas. 
Pues el malhadado Congreso de 1851, viviendo en la más abso­

luta utopía, y creyendo sinceramente que lo más conveniente era de­

mocratizar y por lo tanto dejar en manos de la multitud el nombra­
miento de las autoridades civiles y eclesiásticas, dictó la ley 27 de ma­
yo cuyo artículo primero decía : "Corresponde a los Cabildos parro­
quiales i!I nombramiento y presentación de curas, tomados de entr'! 
las propuestas que les pasen los respectivos diocesanos, observándose 
todo lo dispuesto para la provisión de curatos por las leyes l ol- y 4;;r., 
parte 1 ;;r., tratado 49 de la Recopilación Granadina; y entendiéndose 
de los cabildos lo que en ellos se dice respecto al Presidente de la Re­
pública, y gobernadores de las Provincias." El origen histórico de tan 
absurda ley la encontramos en la Constitución civil del clero y esto 

debe bastarnos para comprender en qué emponzoñada fuente iban a 

buscar luces los legisladores de 1851. 
Antes de seguir adelante hagamos esta observación : siendo el Pa­

tronato un privilegio que libremente la Santa Sede ha concedido a 
algunos gobiernos, como recompensa a excepcionales méritos para con 
la Iglesia, de que entre otros favores permite a las autoridades tomar 

alguna parte en el nombramiento de determinados beneficios u ofi­
cios eclesiásticos, ¿será lícito a ese mismo gobierno darle al privilegio 
mayor o menor amplitud o cambiar sus términos, sin siquiera consul-
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tar antes con la Santa Sede que le ha concedido ese favor? Pero, 
aun suponiendo el consentimiento de la Silla Romana, ¿creéis vosotros 
que nuestros Cabildos parroquiales hace un siglo podían disponer 
de  los elementos de juicio, conocimiento del clero, de las diversas ne­
cesidades espirituales de las parroquias, como para que, por mayoría 
de  votos fueran a proveer convenientemente a puesto tan delicado co­
mo es el de la persona encargada especialmente del cuidado de las
almas? 

El Episcopado granadino, con el dignísimo Metropolitano a la ca­
beza, protestó por la expedición de tales leyes como contrarias a las 
disposiciones eclesiásticas y se abstuvo de darles cumplimiento Y para 
que no se fuera a pensar que se sometían a las violacione� de_ �erecho 
canónico, sin que hubiera para ello conocimiento y autonzac10n de la 

Sede Apostólica. 
Respecto a los curatos se resolvió no convocar a concurso para 

nombrar curas propios, sino, mientras llegaban tiempos mejores, nom­
brar curas interinos como se decía entonces, vicarios ecónomos en el 
actual derecho canónico; en esta forma se atendía a las necesidades 
d e  los fieles, y no había caso de chocar con el gobierno. ,, 

Pero éste que tenía especial interés en que las leyes se cu�phe-
n mostró un celo no visto jamás en la provisión de parroqmas, Y ra , 

b' excitó una y varias veces al Arzobispo a que, en vista que ha ian pa-
sado los seis meses, fijara los edictos para convocar a concurso para 

provisión de parroquias vacantes. 

El señor Mosquera, que aún se encontraba gravement� enfermo 

no despachaba personalmente y el Vicario Herrán era qmen se en­

contraba encargado del gobierno eclesiástico ; no creyó o�ortuno con­

vocar a concurso, y entonces. el gobierno se dirigió al ano�no sacerdo­

te encargado de la Diócesis de Antioquia, el cual "supll�ndo la �e­

gligencia del Metropolitano" libró los edictos de conv�caoó�. Sabido 

es como el Prelado, de la capital declaró nulas las prov1denoas del de 

Antioquia, y las dolorosas consecuencias qu� se siguieron. . , . 
Pero, al gobierno, una vez dados los primeros pasos le era difi�ll 

no continuar hasta el fin, e inició un juicio contra el doctor Herran 

or falta de cumplimiento de sus deberes; el 11 de marzo de 1852 fue p 
onducido a la cárcel de la capital. Salió bajo la fianza a causa de su c . . . • • . 1 2 d ·unio se pu-uebrantada salud, pero el JlllClO s1gmó su curso, e e J q · · • • • "d I culpable en ter-blicó la sentencia en pnmera mstancia que ec ara 
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cer grado
. 

al señor Provisor vicario general encargado del gobierno 
del Arzobispado, doctor Antonio Herrán . . . y le aplica las siguientes 

penas:. la
. 
de_ p:ivación del empleo de provisor en cuanto al ejercicio 

de la 1unsdicción y demás funciones temporales anexas a dicho em­
pleo Y que dimanan de la ley civil; la de inhabilitación perpetua para 

obtener empleo o .cargo público en la República; la de dos meses de 
arresto Y se!s de reclusión en los respectivos establecimientos públi­
cos; la de diez pesos de multa y pago de las cuotas procesales ... " Es­
t� s�ntencia fue co�firmada en segunda instancia el 21 de septiembre 
sigmente por el Tribunal del Distrito Judicial. 

Pro�ablemente el gobierno pensó que los prelados cederían al 
ver el ngor con que se castigaba a los infractores de las leyes; pero, 
co�o éstos obraban no por móviles humanos, sino por cumplir la obli­
g�nón de guardar �ncólumnes las leyes de la Iglesia para lo cual te­
man todas las granas de estado, prefirieron destierro y prisiones an­
tes de traicionar a sus deberes; así el señor Herrán se dispuso a cum­
plir la sentencia. 

. Tal actitud desconcertó por completo a la autoridad, la que no

vw otro modo de terminar este asunto sino decretar, como lo hizo el 
2 de octubre, un indulto para el Provisor. Este creyó necesario hacer 
conoc�r su verdadera situación y a raíz del indulto publicó una mani-
festación en la que dec 'a b " • • 

i que espera a con resignación tranquila, el 
ser arrastrado por se d gun a vez a uno de los mmundos calabozos de

la cárcel de esta capital, Y de allí conducido, cual un criminal famoso 

al �stªblecimiento de reclusión de Guaduas; no· por ninguna culpa n¡
delito que me hubiera hecho acreedor a que la espada de la justicia 

humana descargara sus golpes sobre mí, sino por haber defendido los 
sacrosantos fueros e imprescriptibles libertades de la Iglesia ... por no 

hab<>r dad r • � . 0 _cump imiento al acto que atribuyó el nombramiento y

pres:ntan�n d: curas a los cabildos parroquiales, con manifiesto des­

iren_o y ��olación de la disciplina y usurpación de los derechos de la 

glesia . ·
.
. cuando de esta tranquila resignación vino a sacarlo "la

lectura mesperada y sorprendente de un decreto no me e 

bl · 
• • • s pos1-

e contmuar gu�r�an�o el profundo silencio que de mi parte he 

opuesto a las acnmmac10nes de mis perseguidores C d . • . . . uan o, estan 
comprometidos los imprescriptibles y sagrados derechos de la Iglesia

es un deber alzar la voz en su defensa y sostenimiento . . . La causa 

que se. me ha seguido es una de las más raras y anómalas de que pm;,

de hacerse mención en los fastos judiciales. Se me sometió a ella sin ha-,

her cometido delito o culpa, y se ha cortado por un decreto llamado 

de indulto que no solicité, ni podría solicitar, directa ni indirecta­

mente. No fui culpable de su iniciación, ni menos he pedido su ter­

minación del modo como la ha · sido . . . El indulto podrá surtir sus

efectos sin mi intervención, pues si él se hubiera expedido con la con­

dición de mi explícita aceptación, o con otra que fuera depresiva de

mi carácter, los que me conocen no han debido dudar del partido 

que hubiera seguido en tales emergencias". 

Veis, como he dicho al principio de esta conferencia, que las dos 

virtudes que sobresalen en el señor Herrán son su inmensa caridad Y

su firmeza en defender los intereses de la Iglesia, y cómo cuando fue 

nombrado primero Vicario Capitular y luego Arzobispo, todo el mun­

do tuvo que alegrarse de tener un Pastor adornado con tan grandes 

cualidades. 

En 1854, hace precisamente un siglo se presentó otra difícil situa-

ción en la que vemos brillar las virtudes del Prelado. Con el ánimo de

aplacar las pasiones excitadas hasta lo más por la guerra civil, expidió 

varios documentos, en los que como Pastor trataba de que la caridad

reinara entre sus ovejas; "que los párrocos, decía en la Pastoral de ?..7

de mayo, prediquen constantemente a sus feligreses la reform� _de c�s­

tumbres, la mortificación de las pasiones y la caridad evangehca, s1�

la que no puede haber ni paz, ni orden, pero si� mezclarse e�l�s m

ingerirse en las cuestiones políticas". El 12 de septiem��e _aparecio una 

nueva Pastoral: "Hoy, por desgracia, se encuentra d1v1d1da la Nueva 

Granada, y si los curas y demás sacerdotes penetrados de los altos de­

beres que les impone su ministerio y guardando aquella ind:pe�de�­

cia que l�s da la Iglesia ... empeñan todos sus esfuerzos en d1sm�nmr,

en cuanto les sea posible, los males que afligen a la Repú�hca; Y

c on sus exhortaciones procuran calmar sus ánimos y predican �a 

paz. . . entonces habrán llenado debidamente su ministerio, la patr�a 

temporal les será agradecida, y recibirán por recompensa la patna

eterna." 

La Pastoral no produjo el efecto benéfico que el Prelado espe-

raba : "Había tenido Melo mucho empeño, nos dice el doctor José 

Manuel Restrepo en su obra Historia de la Nueva Granada, en ganar 

para su revolución al clero granadino, que tanto infl�jo ��nía sobre

los pueblos. Llenose pues de complacencia con la pubhcac10n de una 
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pastoral del Vicario Capitular del Arzobispado, doctor Antonio He­

rrán, en que recomendaba al clero de la Arquidiócesis, que no se mez­
clara en la lucha puramente mundanal que tenía dividida la Repú­
blica y que permaneciera sumiso y obediente a las autoridades, sin 
establecer en dicha Pastoral diferencia entre las legítimas y las que 
no eran. Esta exhortación concebida en el espíritu de caridad evan­
gélica, no agradó a los constitucionales; pero los melistas la celebra­
ron y publicaron como un apoyo de su revolución, lo que de nin­
gún modo se podía inferir de las doctrinas católicas en que se apo­

yaba la pastoral mencionada." 

Es cierto que en la Gaceta Oficial de 5 de octubre (N. I 747) y 
en la sección de Secretaría de Gobierno en medio de circulares y edic­
tos de ese Ministerio. apareció la Pastoral; pero Herrán era hombnt 
de grande energía que no temblaba cuando se trataba del cumpli, 
miento del deber. Y al ver que se quería capitalizar lo que él dijo 

para todos, como si fuera para una determinada parte, publicó de 

nuevo la Pastoral por cuenta del Arzobispado, y con la siguiente .ex­
plicación: "La anterior Pastoral ha sido publicada en la Gaceta Ofi­

cial, del jueves 5 de octubre sin el asentimiento del Prelado; pues es­
tando la Iglesia separada del Estado, la autoridad eclesiástica es quien 
debe tener el cuidado de publicar sus resoluciones por separado, y no 
por medio de los periódicos oficiales del Gobierno." 

En enero de 1855 se recibieron las Bulas de nombramiento y el 

señor Herrán fue consagrado, en la Catedral el 15 de abril siguiente 

por el Ilmo. señor don Domingo Antonio Riaño, Obispo de Antioquia, 
fueron asistentes los Ilmos. señores Fr. José Antonio Chavez, O. F. M. 
Auxiliar del Arzobispado y Fr. Bernabé Rojas, O. P. Obispo de San­
ta Marta. El 9 de marzo del año siguiente M. Lorenzo Barili delegado 

apostólico le impuso el Sagrado Palio, ornamento con el cual en frase 

del Pontifical Romano se da a los Arzobispos la plenitud de su oficio. 

Fecundo para la Iglesia fue el Pontificado del señor Herrán; 
pero detengámonos tan sólo a considerar algunos aspectos. 

Desde la conquista y en virtud del patronato, los diezmos renta 

de origen eclesiástico, era manejada por el gobierno civil, y se dividía 

en cuatro partes iguales; una para el Obispo y gastos de la Curia; otra 

para las Catedrales y Canonjías; de las dos partes restantes se hacía 

una masa con nueve subdivisiones; de ellas cuatro se repartían entre
los curas de las parroquias; tres eran para la fábrica de iglesias y has-
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pitales, y dos quedaban para la autoridad civil (Rivas, Escritos de 

Fernández Madrid, pág. 375). La administración se hacía por medio 
de juntas en la que tenía parte el gobierno. Pero, con la separación 
de la Iglesia y el Estado que como es sabido fue decretada por Ley 
de 15 de junio de 1853 todo esto debía cambiar completamente; y a 

nadie se podría obligar legalmente a pagar diezmos, y faltaba la en­
tidad que había de manejarlos. Pues por los años de 1853, a raíz de la 

promulgación de la ley de separación aparecieron decretos de la auto­
ridad eclesiástica, que si no están firmados por el doctor Herrán a 

causa de las circunstancias especiales, son sin duda inspirados y estu­

diados por esto, y que tiene grande importancia como el origen histó­
rico y jurídico de algunas de nuestras organizaciones parroquiales. 

"Aproximándose el 1 ° de septiembre, día en que debe cesar la 

intervensión de la autoridad civil en los negocios relativos al culto, y

debiendo la autoridad eclesiástica dictar las providencias convenien­

s para que haya los fondos necesarios para sostener el culto y man­

tener los ministros de la religión desde aquel mismo día, he determi-

nado lo siguiente: 
... 

1) Habrá en cada parroquia de la Arquidiócesis una comisión,

nombrada por el Prelado eclesiástico. 2) Los de fuera de la ciudad se

compondrán dei cura. . . y de dos vecinos designados por el mis­

mo ... Cada comisión examinará si hay fondos bastantes para que con­

tinúe el culto desde el 1 Q de septiembre próximo, o si es necesario

ocurrir a la piedad de los fieles para que voluntariamente contribu­

yan con oblaciones, mientras se arreglan las rentas suficientes de la fá­

brica, para objeto tan necesario y piadoso ... " Continúa luego una se­

rie de prescripciones para el funcionamiento de las Juntas de Fábrica,

y los deberes de algunos de sus empleados.

Para una alma caritativa como la del Arzobispo Herrán, la triste 

situación interna de las casas de beneficencia, y el deficiente servicio 

que era su consecuencia, no podía menos de provocar el vivo deseo

de mejorarlo. 

y recordemos brevísimamente la historia de nuestro hospital. Ha­
bía sido fundado por el Arzobispo don Fr. Juan de los Barrios y fun­
cionó en la casa lindante con la Sacristía de la Catedral que daba 
frente a la carrera 6\l, fue al principio atendido por personas laicas 
sin preparación ninguna, en vista de lo deficiente que era este serví-
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cio, en el siglo XVII y durante el pontificado de Fr. Cristóbal de To­
rres, se trajo para su dirección y administración a los religiosos de
San Juan de Dios; en los primeros años de la centuria siguiente cons­
truyeron éstos un hospital más amplio, al que se traspasaron casi to­
-das las capitales del antiguo hospital de San Pedro; pero, la Orden
Hospitalaria fue perdiendo su vitalidad y durante el pontificado del
Arzobispo Mosquera se retiró del Hospital y cerró su noviciado.

Volvieron entonces los enfermos a ser atendidos por personas mer­
cenarias, más o menos ignorantes, de modo que el servicio era en ex­
tremo defectuoso. El Arzobispo hizo entonces un llamamiento a las
señoras de Bogotá, para que lo ayudaran en la solució11, de este grave
problema, y así fundó La Congregación de Caridad, que tanto bien
hizo entonces. El artículo 29 del reglamento decía: "Los servicios que
presta la Congregación, son materiales, morales y espirituales.

Servicio material es el cuidado de los enfermos en los hospitales,
y de los mendigos y expósitos en los establecimientos públicos; la asis­
tencia en sus enfermedades y miserias; la administración de medicinas
y alimentos, ayudando al orden, régimen y aseo de los mismos esta­
blecimientos y el socorro en todas las necesidades corporales de aque­
lla clase desgraciada y desvalida.

Servicio moral en la enseñanza de la moral cristiana fundada en
la doctrina católica para la conducta honrada del individuo en su res­
pectivo estado; la instrucción de los deberes cuyo cumplimiento forma
la moralidad de las acciones de la vida social, y por cuya ignorancia
se extravían del camino de la virtud principalmente los niños que no
tienen quien les enseñe la religión y la moral, y las mujeres que por la
misma causa se entregan al vicio y al delito.

Servicio espiritual en el celo por el bien de las almas de esos se­
res desgraciados que están en los hospitales, en la casa de refugio y en
la cárcel de mujeres, ayudándoles a sobrellevar sus penas con pacien­
cia por medio de exhortaciones, consejos y buenos ejemplos, lleván­
doles los consuelos de la religión, y prestándoles todos los auxilios que
necesiten, principalmente en la hora de la muerte."

Como sede de la Congregación de caridad decretó el Arzobispo que
fuera la Iglesia de San Juan de Dios, contigua al Hospital centro de
las apostólicas labores de las Congregaciones.

El llamamiento era para una labor difícil y humanamente ingra­
ta; "piedad, paciencia, abnegación, y generosidad que son las cualida­
des de la caridad cristiana, son también las necesarias en una con-

greganta, y en ellas están comprendidos todos sus deberes. Todas �e 

prestan recíprocos auxilios, y cuando los necesitan se hacen los mis-
d 

" mos servicios que están encargadas e prestar. 
y las señoras de Bogotá, correspondieron como siempre han. sa­

bido hacerlo con grandísima abnegación. Numerosas damas se ins­
cribieron y dedicaron largas horas y aun días a tan be�éficas la�ores;
y para que veais que no exagero permitidme q�e �s copie dos art�culos 

necrológicos que tomamos del inolvidable penódico de don Jose Joa­
quín Ortiz, La Caridad: "Una señora de Bogotá, se arrancaba una 

mañana, en horas muy tempranas, de los brazos de su numerosa fa.
milia, de su hermana con quien había vivido sin separarse nunca · • • 
de la sociedad, en fin, donde dejaba todos sus afectos. Se iba al Hos­
pital de caridad, cambiando su tranquilo y elegante aposento por los
destartalados salones de aquel recinto del dolor Y de la muerte; su fa­
milia que idolatraba por extraños enfermos de asq�erosas_ llagas Y
contagiosas enfermedades. El lenguaje culto de su nativa soe1edad por 

el vulgar y a veces soez de gentes del pueblo, sin educación_. • • La qu_e
así huía de su casa una mañana temprana, murió tres ano_s despu�s 

en la enfermería de San Juan de Dios, contagiada por las hebr�s �u­
tridas que dominaban entonces. En su bóveda se puso eSte epitafio :
"Vicenta Gutiérrez Vergara: murió víctima de la caridad el 16 de :ne­
ro de 1861" (Tomo I, pág. 218). Al hablar de la muerte de :ª senora 

Concepción Ibáñez de Trujillo, dice: "Tanto ella como las senor�s que 

componían la sección destinada al alivio de las reclusas esmerandose 

a porfía en cubrir la desnudez de las reclusas, en aliviar _el _hambre 

que muchas veces sufren .por la escacez de las rentas pr�vmciales, en 

proporcionarles ocupación, aplicando los productos de esta en . b_ene­

ficio de las mismas reclusas, en mejorar con la más grande actl�i�.ad
su tristísimo albergue, en proporcionarles los cons�elos de la rellg10n,

en sostener el culto de su pobre Capilla, en refac�10narla, adornar.la y
"'oporcionarle los muebles y ornamentos necesanos de que carena, y

P• • d ' • 1 finalmente en promover la conclusión de las causas JU in� es, en ;�
licitar defensores a las procesadas, y en trabajar por la libertad, 
las menos culpables" (Id . pág. 254). 

Las dirigentes de la Congregación de Caridad nos darán idea de 

la prestancia social de la misma, y del entusiasmo de las damas por 

secundar la voz del Pastor: la Presidenta era doña Soledad Soublette 

de O'Leary; la Se(:retaria doña Silveria Espinosa de Rendón y la Te-
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sorera doña María Francisca Urisarri de Cuervo. El señor Herrán era
el animador, quien presidía las reuniones, alentaba los trabajos y se 
esforzaba en hacer extender el radio de su acción. 

Es cierto que la Congregación de la Caridad sólo duró unos años·pero es cierto también que el espíritu ha continuado siempre en la;damas de nuestra sociedad, y que de dicha congregación además de los heroicos trabajos de las socias mientras funcionó, se derivaron dosfrutos
_ 
que aun subsisten; el que los caballeros, en tiempo del mismo Arzobispo Herr�n, quisieran trabajar también por los desvalidos yfundaran la Sociedad 

_
de San Vicente de Paúl, que aun subsiste y que ha curado tantas hendas morales y físicas y el que se planteara elP:0blema, que era uno de los fines de la Congregación, de traer reli­gwsas que se encargaran de la dirección de los establecimientos de Be­neficencia, problema que fue resuelto pocos años después con la veni­da de las Hennanas de la Presentación. 

_Pero, el Arzobispo a pesar de su extrema caridad; de su celo por 
el ,bien d� las almas, encontraba dificultades por todas partes: "Tá­chab�se dice don José María Samper en su citada biografía, al señorHerran _de hombre de carácter débil e irresoluto, y los adversarios de la Iglesia decían que él, durante su Arzobispado . . . había estado enmucha parte sujeto a influencias laicas muy activas que emanaban delpa_rtido conservador. Por su parte había católicos que censuraban als�nor Herrán, por cuanto no tomaba una actitud de marcada simpa­tia \or la causa

_ 
�onservadora. Contradictorias censuras eran estas, queponian d� mamfiesto la imparcialidad del digno Arzobispo, cuyo ma­yor empeno era mantener la Iglesia en completa neutralidad benéficapara todos, Y por lo mismo extraña de las controversias de partido"(loe. cit., pág. 233). 

Y_ cerram�s �sta Conferencia con el estudio de un triste problema que hizo _sufnr mmensamente al señor Herrán en 1860, año en que por termmar el período del actual curso de Historia dejaremos alPrelado, dejando para otro el completar estos rasgos �iográficos. 
. Pero antes de entrar a estudiar tan delicado asunto manifiestomi
_ 
d�seo de no querer ofender a nadie, y por lo tanto tratar los acon­tec1m1entos con la mayor ob

ºet" "d d b d . J 1v1 a , asa o en documentos; y estoyconvenodo de que los que t 1 dº en a trage ia tomaron parte lo hicieroncreyendo que su conducta era 1 ' . a mas apropiada a las circunstancias;pero es necesano que estudiemos, serenamente, y saquemos las conse-
- 28 -

cuencias del caso, pues, como dijo nuestro Santísimo Padre Pío XII 
en ocasión solemne : 

"Las ciencias históricas, en cuanto materia escolástica, no deben 
quedarse solamente en las cuestiones puramente críticas y apologéti­
cas, las cuales ciertamente tienen grande importancia, sino que más 
bien tender a mostrar la actividad de la vida de la Iglesia; es decir, 
todo lo que la Iglesia ha hecho, y todo lo que ha padecido; el método 
y el éxito con que ha cumplido su misión; cómo ha ejercitado la cari­
dad con las obras; de dónde nacen y de dónde se esconden los peli­
gros que se oponen a su florecimiento; en qué condiciones se han 
mantenido bien las relaciones entre la Iglesia y el Estado, y en cuáles 
han sido éstas menos felices; cuánto puede conceder la Iglesia al po­
der político y en qué circunstancias tiene que permanecer inflexbile; 
y por último, un juicio maduro sobre las condiciones de la Iglesia, y 
un sincero amor a la Iglesia." 

De todos es sabido el resentimiento del General Tomás Cipriano 

de Mosquera con el partido conservador por haber lanzado éste la 
candidatura de don Mariano Ospina para la presidencia de la Repú­
blica en vez de la del General en 1857; y cómo desde la presidencia 
del Estado del Cauca se levantó en armas contra el Gobierno y fue se­
cundado por varios jefes liberales. 

En septiembre de 1860 debían tener lugar las elecciones para el 
Presidente de la República que comenzaría a ejercer el 1° de abril de 
1861; el· 5 de febrero de 1860 se reunieron, senadores y representantes 
conservadores y lanzaron unánimemente como candidato para ese 
período al General Pedro Alcántara Herrán. 

Para el Arzobispo la situación era bastante delicada, ya que se tra­
taba de su propio hermano, y cualquier palabra podía ser interpreta­
da maliciosamente. Pero el Prelado conforme a los principios que 

había, mostrado toda su vida guardó silencio y solamente habló, y eso 

para exhortar a la paz y a la caridad, y meses después cuando en par­
te de la República ardía la guerra. "Como ministro de la Iglesia dice, 
yo no pertenezco a ningún partido político, y como Pastor de la Ar­
quidiócesis, me considero padre de todos los que pertenecen a un 
bando y otro . . . Reflexionad sobre las indispensables funestas conse­
cuencias que nacen de la guerra fratricida que os hacéis. . . A todo 

trance, y aunque sea cediendo cada partido una parte de lo que esté, 
o crea estar en su derecho, empeñémonos todos en que no se derrame
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la sangre de nuestros compatriotas, haciendo que el sentimiento polí­
tico quede subordinado a la razón, y haciendo valer a ésta antes que 
el estruendo del cañón." 

Luego se dirige a los sacerdotes y les dice: "Sacerdotes del Señor, 
párrocos que estáis encargados de la dirección espiritual de los pue­
blos, vosotros sois ministros de paz y estais obligados a procurársela 
a vuestros feligreses de cuantos modos podais. Calmad los ánimos exa­
gerados; lejos de vosotros atizar la guerra. . . sed ángeles tutelares de 
todos vuestros prójimos sin distinción, y que todos vean en vosotros 
no un enemigo sino un protector; sed los primeros en dar el ejem­
plo de obediencia a las autoridades legítimamente constituídas y al 
cumplimiento de las leyes y predicad esto mismo a los pueblos que 
han sido confiados a vuestro cuidado" (Pastoral de 6 de julio de 1860). 

El hecho de que el General Mosquera continuara su campaña 
con éxito, hizo pensar a varios conservadores que había sido un error 
el haber adoptado la candidatura de Herrán para Presidente, ya que, 
pensaban, desde el poder será demasiado misericordioso para con el 
Gran General; en primer lugar porque el carácter de Herrán es gene­
roso, perdonó con benevolencia a los vencidos del año del 40; además 
está ligado a Mosquera con estrechos vínculos familiares, lo que ha­
rá aun más difícil que una vez vencedor lo trate con severidad. Cor­
dovez Moure, narra que, algunos exaltados decían refiriéndose a una 
campaña en que debían enfrentarse estos dos personajes: "El General 
Herrán toma esa vía (el Estado de Santander) para no encontrar�e con 
su suegro en el campo de batalla." 

Cada día se hacía menos simpática para los extremistas conserva­
dores la candidatura Herrán, y a última hora, se tomó para evitarla, 
una resolución extrema, y a nuestro modo de ver por demás desacerta­
da, como lo mostraron las consecuencias. 

Hemos dicho que las elecciones debían tener lugar el 16 de sep­
tiembre; El Porvenir del 7 de septiembre trae todavía en primera pá­
gina el nombre de Herrán como candidato; pero el número siguiente, 
correspondiente al 11, avisa en vistosas letras que se ha cambiado a 
última hora el nombre del candidato conservador, y que se debe vo­
tar en las elecciones del 16, por el ciudadano Julio Arboleda. En un:i 
hoja suelta sin firma responsable, de la misma fecha, 11 de septiem­
bre, se dan las razones para haber hecho ese cambio, que todas se re­
�ucen a considerar al General Herrán como demasiado bueno, casi 
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en convivencia con los enemigos, y a Arboleda, como un paladín de 
la religión. He aquí algunos apartes: "Porque el ciudadano General 
Herrán, gobernaría lo sabemos con el partido liberal que desterró a 
los jesuítas; proscribió a los Obispos; relajó los vínculos de la familia 
y desprestigió la autoridad; mientras que el señor Julio Arboleda, cre­
yente por convencimiento y por principios gobernando con su cabeza, 

será el sustentáculo más firme del sacerdocio católico, restablecerá la 
armonía de la familia, el nervio y el prestigio de la autoridad." 

Pero para la mayoría de los electores era necesario hacer propa­
ganda más directa; y se hizo. He aquí de lo que se queja el Arzobispo 
Herrán, en hermoso documento de que luego hablaremos: "Más no 
se vote por él (por mi hermano el General Herrán) porque el su­
fragio es libre y ninguno está obligado a votar por tal o cual perso­
na; pero no se le calumnie; no se le llame traidor; no se diga que la 
moral y la religión peligran con él; no anden tantas personas que pa­
recen buenas, y algunos sacerdotes que deben predicar la caridad, de 
casa en casa y de taller en taller diciendo a los artesanos que no voten 
por él porque es masón y protestante. Estas personas y estos sacerdo­
tes son de mi grey y yo los perdono y pido a Dios por ellos pero sí 
quiero preguntarles; ¿en qué época de su vida ha sido traidor? ... " 

Con la premura que se hizo el cambio de candidatura, era difí­
cil cambiar la opinión por Herrán que se había ido formando con 
propaganda desde principios del año, especialmente fuera de la capi­
tal. ¿Qué medio fácil se podría inventar con el objeto de asegurar 
mayor número de votos para Arboleda? Se encontró el siguiente, sin 
pensar que el fin jamás justifica los medios; el enviar, no la autoridad 
eclesiástica, una circular a los párrocos pero en papel timbrado de El

Catolicismo, órgano oficial del Arzobispado, en los que se les decía: 
"la redacción cree que esta resolución (candidatura Arboleda) es b 
única que puede garantizar y asegurar plenamente el triunfo de la so­
ciedad contra sus contumaces enemigos, y por eso no vacila en indicar 
y suplicar a usted se sirva acoger la nueva candidatura, sosteniéndola 
con todo el celo y actividad que requieren las circunstancias. . . No 
dudamos un instante que, secundando usted decididamente este pen­
samiento, adquiera para con la patria y la Iglesia un título más a su 
reconocimiento; y nosotros para su completa seguridad de usted, y sus­
cribimos esta circular con nuestras firmas auténticas. Somos de us­
ted muy atentos servidores, Antonio José Sucre, José Joaquín Ortiz". 



Siendo muy conocido el cantor de la bandera colombiana habla­
remos algo del doctor Sucre y veremos la grave responsabilidad que 
tomó sobre sí en tan críticas circunstancias: Había nacido en CumJ.­
ná hacia 1831 y fueron sus padres don José Manuel de Sucre y doña 
María del Rosario Alcalá. Se dedicó a la carrera de las armas, y des­
pués de haber peleado en su país, lo encontramos en la Nueva Gra­
nada en Honda en 1854 en el ejército de Julio Arboleda; fue uno de 
los que ayudaron a tomar el cuartel de Guaduas. En Bogotá mani­
festó deseo de contraer matrimonio con una hija de acaudalado ca­
ballero don Raimundo Santa María pero no se verificó la boda por 
la oposición de la familia de la novia; resolvió entonces ordenarse, y 
en 1857 (es decir apenas pasados dos años de su entrada en la capi­
tal), ya era sacerdote. El señor Herrán depositó en él toda su confian­
za; lo hizo Rector del Seminario, canónigo de la Catedral (a los 3 años 
de ordenado) y Director de El Catolicismo. No pudo tener seria far. 
mación sacerdotal, y el recuerdo de las actividades de la juventud, 
su ardiente sangre, y la pasión política le hicieron firmar, en su ca­
lidad de Director de El Catolicismo y con membrete del periódico del 
Arzobispado, la citada circular a los párrocos. 

Al conocer el Arzobispo el atrevido paso dado por el doctor Su­
ere ordenó al doctor Andrés María Gallo, su Vicario General enviar 
otra circular a los párrocos que decía: "Bogotá, septiembre 11 de 1860. 
Habiendo llegado a nuestro conocimiento que los señores editores de 
El Catolicismo han pasado una circular a los señores curas propo­
niendo la variación de candidato para Presidente de la Confedera­
ción en el próximo período constitucional, manifestamos a usted que 

la autoridad eclesiástica no ha tenido parte en esto, ni conocimiento 
previo siquiera de tal procedimiento, que reprobamos, pues el deseo 
del Prelado es que se cumpla por los señores curas con lo dispuesto 
en la Pastoral de 6 de julio del corriente año." 

Los redactores de El Catolicismo continuaron su loca empresa; el 
editorial del siguiente número está dedicado a elogiar y recomendar 
la nueva candidatura, aparece también un suelto en el que se afirm" 
q�,e la circular del doctor Gallo no es auténtica. Este a su vez respon
d10, condenando la actitud del periódico y recordando una vez más 
las enseñanzas del Prelado. 

El Arzobispo con fecha 14 de septiembre dirigió al doctor Sucre, 
u�a carta en la que decía: "La lectura del último número del perió­
dico que usted redacta y una circunstancia que ha precedido a su pu-
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blicación, me ponen en la penosa obligación de dirigirle el presente 
oficio para hacerle algunas reflexiones de que no me permite prescin-
dir mi posición de Prelado. 

Bien sabe usted que El Catolicismo ha sido declarado periódico 
oficial de la autoridad arquidiocesana, y como tal está enteramente 
sujeto a la dirección del Prelado ... Por consiguiente uno de los pun­
tos que usted debe tener siempre a la vista es que, representando en 
su calidad de redactor una persona moral cuya responsabilidad recae 
sobre el Prelado, no puede usted usar del periódico para ventilar en 
él cuestiones ajenas de su institución y a las que se conserva siempre 
extraña e indiferente la autoridad eclesiástica. 

Me he impuesto con desagrado de que usted ha abandonado es­
ta prudente y obligatoria reserva, tanto más cuanto que la he reco­
mendado especialmente a mi clero en la carta Pastoral que dirigí en 
fecha 6 de julio último. 

Puesto por Dios Nuestro Señor en el lugar que ocupo en nuestra 
Iglesia, mi deber es trabajar por la caridad cristiana entre mis hijos 
y procurar entre ellos la unión más perfecta de sentimientos. Nada 
impide más la consecución de tan preciosos bienes que el acaloramien­
to de las pasiones políticas; y el clero es el primero que debe evitar 
este peligro, dando a los fieles el ejemplo de la moderación. 

Por esto, aunque muy a pesar mío, por las circunstancias particu­
lares de mi posición, sin embargo he resuelto exigir a usted, como en 
efecto lo exijo, que restituya a El Catolicismo su primitivo carácter, 
y le quite la parcialidad que no puede tener, no teniendo ninguna 
el Prelado de quien es órgano. 

También debo decir a usted en esta ocasión, que como redactor 
del mismo periódico, no está autorizado para circular a mis venera­
bles coadjutores en el ministerio de la cura de almas, hoja alguna 
que no sea previamente sometida a mi aprobación, exigiéndolo así el 
buen gobierno de la Iglesia que está a mi cargo y del cual tengo que 
responder a Dios." 

El doctor Sucre recibió la carta y esperó que pasaran las eleccio­
nes. Estas se verificaron el 16 de septiembre, y en el número del 25 
del mismo mes apareció el documento del Arzobispo y una humilde 
y respetuosa petición de perdón. 

Gravísimas fueron las consecuencias de la tardía variación del 
candidato tanto para la República como para la Iglesia. En cuanto a 
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lo primero el partido se dividió y ninguno de los candidatos alcanzó areunir la mayoría necesaria, quedando al Congreso la obligación depe�feccionar la elección. Diversas circunstancias impidieron la re­umón de las Cámaras, no se perfeccionó la elección y el 31 de marzode 1861 se terminó el período constitucional del doctor Ospina; no
existía sucesor a quien entregarle el mando; de acuerdo con la Cons­titución se encargó del Poder Ejecutivo el Procurador General de laNación don Bartolomé Calvo. 

U na persona en tales circunstancias, gobernando en forma interi­na, Y sin mayor experiencia política, no era la indicada para resistiral General Mosquera; y a los tres meses entró la revolución triunfan­t� en la capital. Cuanto mejor hubiera sido el elegir al candidato pre­viamente acordado; no hubiera sido necesaria la perfección de la elec­ción por el Congreso; el l<> de abril el Presidente al comenzar su pe­
ríodo como sucedió en 1841, y quizá hubiera logrado dominar la re­volución se habría conservado el principio de la legitimidad y pormás concesiones que hubiera hecho a Mosquera habría sido el ven­cedor. 

Respecto a los males para la Iglesia el sucesor del señor Herrán,Monseñor Vicente Arbeláez en una extensa nota que dirigió a Roma,para defenderse de algunas acusaciones y que se encuentra publicada
en las Reminiscencias de don José María Cordovez Moure, dice así
al �ratar �el �sunto: en este periódico (El Catolicismo) fue donde apa­reció sustituida la candidatura del General Herrán, hermano delIlmo. señor Arzobispo (candidatura que había sido generalmente acep­tada) _con la del s�ñor Julio Arboleda. Al mismo tiempo se publicóu�a circular apócrifa. . . en la cual se decía que este cambio de can­
�idatura se ha_b�a hecho porque así convenía a los intereses de la Igle­s�a- Y de la religión. Este hecho, que se atribuyó al clero, causó la di­visión, el desaliento, Y puede decirse, contribuyó mucho al triunfo de la revolución. Triunfante ésta, vinieron como era lógico sus fatalesconsecuencias." 

, Y la primera fatal consecuencia fue una larga serie de habladu-nas contra el Prelado, a quien seguramente, y no es caso único con elArzobispo de Bogotá, se le culpaba de haber sido el causante de la
�aída del partido. He aquí como se defendía el señor Herrán: "Se­nor redactor de El Porvenir. Me veo en la necesidad de suplicar a us­ted, tenga la bondad de dar lugar en las columnas del periódico que
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usted redacta, a esta sencilla explicación de mi conducta política en 
las actuales circunstancias, en que ha habido algunas personas, que 
no sé que motivo les haya dado para que hayan tomado un grande 

empeño en desacreditarme para con el público en conversaciones y

hasta por medio de la imprenta; haciéndome o aparecer como apesa­
dumbrado por el cambio de la candidatura de mi hermano para Pre­
sidente de la Confederación. . . o como desafecto al gobierno legítimo 
porque lamento la sangre de nuestros hermanos que ya se ha derra­
mado y la que todavía ha de derramarse para sostenerlo . . . Respecto 
del segundo, diré solamente que reconozco y sostengo al Gobierno 
legítimo, porque este es mi deber y esto me enseñan los ejemplos de 
mi Divino Maestro y la doctrina del Apóstol; pero sin abrazar acalo­
radamente ningún partido político porque eso me lo prohibe mi mi­
nisterio. Siempre que el Gobierno me ha exigido algún servicio se lo 
he prestado inmediatamente cuando éste no ha sido contrario a las 
leyes de Dios y de la Iglesia, pues en ese caso he preferido ser arras­
trado a la cárcel y encerrado en un inmundo calabozo. Repito que 
soy partidario del gobierno legítimo pero no por eso debo dejar de 

aconsejar a mi clero y a todos los fieles de mi diócesis que propendan 
por la  paz; no por esto puedo dejar de improbar que algunos eclesiás­
ticos estén en corrillos políticos, que hacen perder al clero, y desgra­
dan al sacerdote expresándose con palabras más fuertes que los más 
exaltados seglares. Soy partidario del gobierno legítimo, pero no por 
esto puedo dejar de lamentar los males de mi patria, el derramamien­
to de  la sangre de mis prójimos, los estragos de la guerra, la inmora­
lidad y demás funestísimas consecuencias que trae consigo. Soy parti­
dario del gobierno legítimo, pero no por esto puedo ser indiferente a 
las lágrimas de las viudas y de los huérfanos, ni a las cadenas, grillos 
y demás sufrimientos de los prisioneros, que llevaría yo gustoso, en 
cambio de que ellos fueran libres y por eso fue que al día siguiente 

del regreso de la campaña del norte, le pedí al ciudadano Presidente 

en presencia de sus secretarios indulgencia para con los vencidos. S�y
partidario del gobierno legítimo, pero yo no puedo aborre:er a nadie 

ni hacerle ni desearle mal a ninguno. Aborrezco las doctrinas de los 
radicales o gólgotas, porque se oponen a las de la Iglesia, pero no pue­
do aborrecer las personas de los gólgotas o radicales, porque esto me 
lo prohibe Dios, a quien pido por ellos, como pido por algunos lla­
mados conservadores, que me hacen menos justicia que los gólgotas."

Pero no sólo fueron habladurías y chismes las desastrosas conse-
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cuencias que para la Iglesia trajo la división y el consiguiente triun­
fo. de Mosquera; antes de qué hubiese pasado una semana de la en­
trada del caudillo en la ciudad, como lo veremos más adelante, se ex­
pidieron pasaportes al representante Pontificio, se expulsó a la bene­
mérita Compañía de Jesús; se dictaron una serie de disposiciones, .v. 
gr. la de Tuición, la de extinción de comunidades religiosas, la de po­
licía en materia de cultos, etc. Los obispos fueron violentamente arran­
cados, y algunas en distintas ocasiones, de sus Sedes y varios murieron 
en el destierro; hubo épocas en que el culto no pudo celebrarse pú­
blicamente; vino un verdadero Viacrucis que duró 25 años, pues si 
bien no en todo el tiempo ni en toda la extensión de la República 
hubo continua persecución religiosa, las leyes no fueron derogadas, y 
en cambio poco a poco se fueron completando con otras aun más per­
niciosas como la de supresión de la religión en las escuelas oficiales; 
la del matrimonio civil como único que produciría efectos legales, etc.; 
solamente con la regeneración volvió la Iglesia a gozar de sus inalie­
nables derechos. 

Una de las grandes empresas del Arzobispo Mosquera fue la fun­
dación del periódico El Catolicismo en donde además de aparecer los 
documentos oficiales del Arzobispado encontraba el Prelado la ma­
nera de encauzar a los fieles en la sana doctrina, y defenderse de los 
ataques que hicieran a la religión. Durante las revoluciones de 1851 
v 1854 fue necesario clausurar el periódico, pero una vez restablecida 
la normalidad aparecía de nuevo con mayor pujanza. 

El que a fines de 1860 se hubiera convertido en periódico para 
sostener una candidatura fue un golpe mortal; al tomar ese rumbo le 
fue suprimido el subtítulo de "periódico oficial del Arzobispado" y

sustituído por el de "eco de las publicaciones católicas de la Nueva 
Granada"; era periódico de una fracción de un partido, hasta el pun­
to de que encontramos artículos en los que se ataca a El Heraldo, pe-

riódico conservador dirigido por José María Vergara y Vergará. Cuan­
do el Arzobispo Herrán quizo hacer la explicación que acabamos de 
leer, no apareció en su periódico, sino que fue publicado en l a  sec­
ción de Remitidos en la última página de El Porvenir y de El He­

raldo. 

Este cambio de rumbo, consecuencia también de esta triste cam­
paña, fue la muerte para el periódico; no alcanzaron a salir muchos 

números, y en abril de 1861 se clausuró sin gloria y sin que nadie lo 
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echara de menos. Pasada la revolución, el Arzobispo tuvo periódicos 
más o menos oficiales, pero no se llamaron El Catolicismo, pues era 
un nombre desprestigiado en el momento. 

Cuando había pasado esa generación y se habían extinguido los 
odios, el Arzobispo Herrera hizo que apareciera de nuevo El Catoli­

cismo, los primeros intentos no fueron coronados por el éxito; pero 
el sucesor del Arzobispo Herrera, Monseñor Perdomo logró sostener 
el periódico, y hoy continúa su vida, y esperamos que la continúe por 
largos años, siendo siempre eco fiel del pensamiento del Prelado, úni­
ca razón que le dieron sus fundadores. 
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